
Concejo Defiberante
de (a Ciudad de gishuaia

Bloque
Parddo Federal Fueguino

NOTA N° 53 /2010.-
LETRA: BPFF-LC. 	

Ushuaia, 19 de Abril de 2010.-

Señor Presidente:
Por la presente, me dirijo a Usted con el objeto de solicitarle que, con

carácter de PRONTO DESPACHO y por el área que corresponda, se informe a éste
Bloque Político lo que a continuación se detalla:

a) Si en el período comprendido entre el día 26 de agosto del año 2009 y el día de la
fecha, se ha recepcionado en éste Concejo Deliberante, para su tratamiento, los
Decretos Municipales Nros. 1019/2009 y 1496/2009;

b) De resultar afirmativo la consulta formulada precedent mente, se indique en que
Sesión del Cuerpo los Decreto Municipales que nos o upan han tomado estado
parlamentario y la resolución recaída sobre ellos;

Atentamente.-
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"Las Islas liatvinas, Georgias y Sandivick del Sur y fos 9fieks Continentaks, son y serán ylrgentinas"
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